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INFORME DE COMISARIO

ACC]ONLSTAs DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA OE CARGA PESADA BUSTAMANÍE

En mi clidád de Coñisario de la Comp¿ñla y en cumplimiento con las d¡sposic¡ones
l¿gales y estaturari.s de acuerdo á lá Ley de Cóñpañías y lós Estatutos Sociáles, úe
permito presenlar el inlorme con ¡espedo á lasopera.ionesy resuhados deleje.cicio
eco¡óñ¡coterminado ál31de dici¿mbr¿ dé12017, elmisno que ha rido prepárado ¿n
base á la info¡ma.ióñ racrlitada por la adñinisÍación y refejá ñi opinión .lara,
razonabléysuflciéñte, ebre la ma.cha de lá Compañíá.

En ñi opinión, los adnlnbfiádores de lá coñpáñíá háñ dado cuñpliñienro ¿ las
¡ormas legales, estátut¿rias sesún Ioestáble.ido én los estátutos sociales
El cómrcl inte¡¡ó d€ la Compañfa deterñiñó una ra¿on¿b¡lldad tobre los
pro.ed¡ñlenlos adminktralivos, empleados en las lineás de autoridád,
,esponsabilidad, regito y custodia.
Las cifras de los Estados Fln¿ncierós, sóñ p.eséñtádos de fo¡ma rázonáble de
conlormldad con Iás ñormás de iñfomación finán.léra NllF'S y ¡¡ormas
lnterñaciónales de coñiábll¡dad Nrc y toda ño.ñá de contabilidad
3en€ralménl€ a.eotadosyde las disposicion€s legáles emiridás en lá Repúbli.a

Dov cumplimieñro.on la revisión de la ¡nforúación co^tablé y.oñrrólintemo
de lá compañía, s¡n deterntnarobsetuácioñes eróneás rel¿vántes.

Lacompañla, p.esentá sus Estados Éinañ.leros, coñpreñdidos desdeel0ldeenerc al
31 de dici.mbre 2017, bajo Normas éfablec¡das aduálm€nte; por lo que no hay
situacioñe5 mayores que inlormary portahto no ha sido necesario convocar á Juntás
Génerales Extrao¡dinarla§ de Accion¡stas durañte el pe¡iodo 2017.


